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Fecha emisión inicial: Julio 2018                                               Versión: 1 

SECCIÓN 1: Identificación de la sustancia o la mezc la y de la sociedad o la empresa 
 
1.1 Identificador del producto : JABÓN QUITAMANCHAS  ECOLÓGICO 

  

1.2 Usos pertinentes 
identificados de la sustancia 
o de la mezcla: 

Quitamanchas antigrasas para lavar prendas de todo tipo.  
Especial para manchas difíciles.  

  

1.3 Identificación de la sociedad 
o empresa: BELTRÁN HERMANOS S.L 

 
  Dirección:    

 
Poligono Industrial Ramonet s/n 
12550 Almazora - Castellón  -  España 
Teléfono.  +34 964 53 08 54 

 
  Correo electrónico:  

 
jabones @jabonesbeltran.com  

1.4 Teléfono de emergencia: 

 
En caso de intoxicación llamar al Instituto Nacional  de Toxicología.  
Tel. 915620420 
 

SECCIÓN 2: Identificación de los peligros 

2.1   Clasificación de la sustancia o de la mezcla:  
 

Reglamento nº1272/2008 (CLP):  
 

La clasificación de este producto se ha realizado conforme el Reglamento nº1272/2008 (CLP): 
 
Los jabones están clasificados como no peligrosos por el Reglamento CLP. 
 
Ver web del ECHA (European Chemicals Agency): 
 
https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/cl-inventory-database/-/discli/details/6241 
 

2.2   Elementos de la etiqueta: Sin pictograma. 
 

Palabra de advertencia: Sin palabra de advertencia. 
 
Indicaciones de peligro:  No se conocen efectos significativos o riesgos críticos. 
 
Consejos de Prudencia: No aplicable. 

 
2.3   Otros peligros: 

El producto no contiene sustancias incluidas en la lista de Sustancias de Alta Preocupación (> 0,1 % p/p). 
 

SECCIÓN 3: Composición/información sobre los compon entes 
 
3.1   Sustancia: 
 

No aplicable. 
 
3.2   Mezclas: 

Descripción química: Mezcla acuosa a base de jabón y aceite esencial para productos de limpieza. 

Componentes: 

De acuerdo al Reglamento (CE) nº1272/2008, el producto presenta: 
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Número 
CE / 

Número de 
registro 

Num. CAS Denominación química 

Símbolo(s) de 
Peligro. Frases de 
Riesgo/ Códigos 
de clase y 
categoría de 
peligro; Códigos 
de indicaciones de 
peligro 

Intervalo de 
concentración 

del 
componente 

(% peso/peso) 

 
273-178-2
  

68952-94-3 Soaps, stocks, vegetable-oil Not Classified 15-30% 

 
Los textos completos de las frases de riesgo y de los códigos de las indicaciones de peligro aquí incluidas figuran 
en la sección 16. 
 

SECCIÓN 4: Primeros auxilios 

4.1 Descripción de los primeros auxilios: 

 
Los síntomas como consecuencia de una intoxicación pueden presentarse con posterioridad a la exposición, 
por lo que, en caso de duda, exposición directa al producto químico o persistencia del malestar solicitar 
atención médica, mostrándole la FDS de este producto. 
Por inhalación: 
Se trata de un producto que no contiene sustancias clasificadas como peligrosas por inhalación, sin embargo, 
en caso de síntomas de intoxicación sacar al afectado de la zona de exposición y proporcionarle aire fresco. 
Solicitar atención médica si los síntomas se agravan o persisten. 
Por contacto con la piel: 
Se trata de un producto no clasificado como peligroso en contacto con la piel. Sin embargo, se recomienda en 
caso de contacto con la piel quitar la ropa y los zapatos contaminados, aclarar la piel o duchar al afectado si 
procede con abundante agua fría y jabón. En caso de afección importante acudir al médico. 
Por contacto con los ojos: 
Enjuagar los ojos con abundante agua a temperatura ambiente al menos durante 15 minutos. Evitar que el 
afectado se frote o cierre los ojos. En el caso de que el accidentado use lentes de contacto, éstas deben 
retirarse siempre que no estén pegadas a los ojos, de otro modo podría producirse un daño adicional. En todos 
los casos, después del lavado, se debe acudir al médico lo más rápidamente posible con la FDS del producto. 
Por ingestión: 
No inducir al vómito, en el caso de que se produzca mantener inclinar la cabeza hacia delante para evitar la 
aspiración. Mantener al afectado en reposo. Enjuagar la boca y la garganta, ya que existe la posibilidad de que 
hayan sido afectadas en la ingestión. 

4.2  Principales síntomas y efectos, agudos y retard ados: 

No aplicable. 

4.3 Indicación de toda atención médica y de los tra tamientos especiales que deban dispensarse 
inmediatamente: 

No aplicable. 
 

SECCIÓN 5: Medidas de lucha contra incendios 
 
5.1   Medios de extinción: 
 

Producto no inflamable bajo condiciones normales de almacenamiento, manipulación y uso. En caso de 
inflamación como consecuencia de manipulación, almacenamiento o uso indebido emplear preferentemente 
extintores de polvo polivalente (polvo ABC), de acuerdo al Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios (R.D. 1942/1993). NO SE RECOMIENDA emplear agua a chorro como agente de extinción. 

 
5.2   Peligros específicos derivados de la sustancia  o la mezcla:   

No aplicable. 
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5.3   Recomendaciones para el personal de lucha con tra incendios: 
 
En función de la magnitud del incendio puede hacerse necesario el uso de ropa protectora completa y equipo 
de respiración autónomo. Disponer de un mínimo de instalaciones de emergencia o elementos de actuación 
(mantas ignífugas, botiquín portátil,...) conforme al R.D.486/1997. 

Disposiciones adicionales: 
 
Actuar conforme el Plan de Emergencia Interior y las Fichas Informativas sobre actuación ante accidentes y 
otras emergencias. Suprimir cualquier fuente de ignición. En caso de incendio, refrigerar los recipientes y 
tanques de almacenamiento de productos susceptibles a inflamación, explosión o BLEVE como consecuencia 
de elevadas temperaturas. Evitar el vertido de los productos empleados en la extinción del incendio al medio 
acuático. 
 

SECCIÓN 6: Medidas en caso de vertido accidental 

6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia: 
 

Aislar las fugas siempre y cuando no suponga un riesgo adicional para las personas que desempeñen esta 
función. Ante la exposición potencial con el producto derramado se hace obligatorio el uso de elementos de 
protección personal (Ver epígrafe 8). 
Evacuar la zona y mantener a las personas sin protección alejadas. 

6.2 Precauciones relativas al medio ambiente: 
 

Producto no clasificado como peligroso para el medioambiente, sin embargo es preciso evitar su vertido ya que 
es un producto clasificado como peligroso para la salud y/o por sus propiedades físico-químicas. 

6.3 Métodos y material de contención y de limpieza:  

Se recomienda: 
Absorber el vertido mediante arena o absorbente inerte y trasladarlo a un lugar seguro. No absorber en serrín u 
otros absorbentes combustibles. Para cualquier consideración relativa a la eliminación consultar el epígrafe 13. 

 

SECCIÓN 7: Manipulación y almacenamiento 

7.1   Precauciones para una manipulación segura: 

 A.- Precauciones generales. 
 

Cumplir con la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales. Mantener los recipientes 
herméticamente cerrados. Controlar los derrames y residuos, eliminándolos con métodos seguros (epígrafe 6). 
Evitar el vertido libre desde el recipiente. Mantener orden y limpieza donde se manipulen productos peligrosos. 
 

B.- Recomendaciones técnicas para la prevención de incendios y explosiones. 
 
Producto no inflamable bajo condiciones normales de almacenamiento, manipulación y uso. Se recomienda 
manipular a velocidades lentas para evitar la generación de cargas electroestáticas que pudieran afectar a 
productos inflamables. Consultar el epígrafe 10 para sobre condiciones y materias que deben evitarse. 
 
C.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos ergonómicos y toxicológicos. 
 
Con la finalidad de minimizar los riesgos derivados del levantamiento del envase que contiene el producto se 
recomienda: separar los pies hasta conseguir una postura estable, acercar al máximo el objeto al cuerpo, 
levantar el peso gradualmente y sin sacudidas, y no girar el tronco mientras se está levantando la carga (es 
preferible pivotar sobre los pies). Manipular en lugares fijos que reúnan las debidas condiciones de seguridad 
(duchas de emergencia y lavaojos en las proximidades), empleando equipos de protección personal, en 
especial de cara y manos (Ver epígrafe 8). Limitar los trasvases manuales a recipientes de pequeñas cantidad. 
No comer ni beber durante su manipulación, lavándose las manos posteriormente con productos de limpieza 
adecuados. 
 

D.- Recomendaciones técnicas para prevenir riesgos medioambientales. 
 
Se recomienda disponer de material absorbente en las proximidades del producto (Ver epígrafe 6.3). 
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7.2   Condiciones de almacenamiento seguro, incluid as posibles incompatibilidades: 

Mantener el producto en el envase original bien cerrado, en un lugar bien ventilado, seco, alejado de fuentes de 
ignición y protegido de la luz. 

Almacenar según los reglamentos locales / nacionales, observando las precauciones indicadas en el 
etiquetado. 

Mantener lejos de sustancias incompatibles (ver sección de incompatibilidad). 

7.3   Usos específicos finales: 
 

Salvo las indicaciones ya especificadas no es preciso realizar ninguna recomendación especial en cuanto a los 
usos de este producto. 

 

SECCIÓN 8: Controles de exposición/protección indiv idual 

8.1   Parámetros de control: 

Límite de valor de exposición: Se desconoce el valor límite de exposición. 

Valores DNEL/DMEL: No hay valores DNEL/DMEL disponibles. 

Valores PNEC: No hay valores PNEC disponibles. 

8.2   Controles de la exposición: 

Equipos de protección individual: Utilizar los equipos de protección individual de acuerdo con la Directiva 
89/686/CEE. 

Ventilación: Proporcionar una ventilación adecuada, adaptándola a las condiciones de 
uso. Utilizar un extractor local si es necesario. 

Protección de los ojos: En general, se recomienda utilizar gafas de seguridad con protectores 
laterales para protegerse contra la salpicadura de líquidos. 

Protección Respiratoria: En caso de ventilación insuficiente,  utilizar un equipo respiratorio 
adecuado. 

Protección cutánea: Evítese el contacto con la piel. Se recomienda el uso de guantes 
resistentes a productos químicos. 

 Lave y quítese los guantes inmediatamente después de usarlos. Lávese 
las manos con agua y jabón. 

 

SECCIÓN 9: Propiedades físicas y químicas 

9.1   Información sobre propiedades físicas y quími cas básicas: 

Para completar la información ver la ficha técnica/hoja de especificaciones del producto. 

Aspecto: JABÓN LÍQUIDO 

Color: MARRON VERDOSO 

Olor: JABÓN VEGETAL 

Densidad: 1,013  g/cm³ (20 °C) 

pH: 10 ± 0.5 

Información adicional: No aplicable. 
 

SECCIÓN 10: Estabilidad y reactividad 
 
10.1   Reactividad:  No se esperan reacciones peligrosas si se cumplen las instrucciones  

técnicas de almacenamiento de productos químicos. Ver sección 7. 
 

10.2   Estabilidad química:  Estable químicamente bajo las condiciones indicadas de almacenamiento, 
manipulación y uso.  
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10.3   Posibilidad de reacciones peligrosas:   

  Polimerización peligrosa:  Bajo las condiciones indicadas no se esperan reacciones peligrosas que 
puedan producir una presión o temperaturas excesivas. 

10.4   Condiciones que deben evitarse:  Calor excesivo, llamas u otras fuentes de ignición. 

 Las precauciones normales de los productos químicos. 

10.5   Materiales incompatibles:  Agentes reductores fuertes, Compuestos azoicos, diazoicos e hidracinas, 
Nitruros, Productos caústicos, Epóxidos, Isocianatos, Agentes oxidantes 
fuertes, Ácidos. 

10.6   Productos de descomposición peligrosos:  Durante la combustión pueden formarse monóxido de carbono 
y compuestos orgánicos no identificados. 

 

SECCIÓN 11: Información toxicológica 

11.1 Información sobre los efectos toxicológicos: 
No se disponen de datos experimentales de la mezcla en si misma relativos a las propiedades toxicológicas. 
A la hora de realizar la clasificación de peligrosidad sobre efectos corrosivos o irritantes se han tenido en 
cuenta las recomendaciones contenidas en el apartado 3.2.5 del Anexo VI del R.D.363/1995 (Directiva 
67/548/CE), en los párrafos b) y c) del apartado 3 del artículo 6 del R.D.255/2003 (Directiva 1999/45/CE) y en 
el apartado 3.2.3.3.5. del Anexo I del Reglamento CLP. 
 
Efectos peligrosos para la salud:  
En caso de exposición repetitiva, prolongada o a concentraciones superiores a las establecidas por los límites 
de exposición profesionales, pueden producirse efectos adversos para la salud en función de la vía de 
exposición: 
 
A.- Ingestión: 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas por ingestión. Para más información ver epígrafe 3. 
 
B- Inhalación: 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas por inhalación. Para más información ver epígrafe 3. 
 
C- Contacto con la piel y los ojos: 
Produce lesiones oculares tras contacto. 
 
D- Efectos CMR (carcinogenicidad, mutagenicidad y toxicidad para la reproducción): 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas por los efectos descritos. Para más información ver epígrafe 3. 
 
E- Efectos de sensibilización: 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas con efectos sensibilizantes. Para más información ver epígrafe 3. 
 
F- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición única: 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas con efectos sensibilizantes. Para más información ver epígrafe 3. 
 
G- Toxicidad específica en determinados órganos (STOT)-exposición repetida: 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas con efectos sensibilizantes. Para más información ver epígrafe 3. 
 
H- Peligro por aspiración: 
A la vista de los datos disponibles, no se cumplen los criterios de clasificación, no presentando sustancias 
clasificadas como peligrosas con efectos sensibilizantes. Para más información ver epígrafe 3. 
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SECCIÓN 12: Información ecológica 

12.1    Toxicidad aguda acuática:  No se disponen de datos experimentales de la mezcla en sí misma 
relativos a las propiedades ecotoxicológicas. 

12.2    Persistencia y degradabilidad:  No disponible. 

12.3    Factor de bioconcentración:  No  determinado. 

12.4    Movilidad en el suelo:  No disponible. 

12.5    Resultados de la valoración PBT y mPmB:  No aplicable. 

12.6    Otros efectos adversos:  Evitar la contaminación del suelo, aguas subterráneas y superficiales. 
 

SECCIÓN 13: Consideraciones relativas a la eliminac ión 

13.1 Métodos para el tratamiento de residuos: 

Gestión del residuo (eliminación y valorización): 
 

Consultar al gestor de residuos autorizado las operaciones de valorización y eliminación conforme al Anexo 1 
y Anexo 2 (Directiva 2008/98/CE). De acuerdo a los códigos 15 01 (2000/532/CE) en el caso de que el 
envase haya estado en contacto directo con el producto se gestionará del mismo modo que el propio 
producto, en caso contrario se gestionará como residuo no peligroso.  

Disposiciones legislativas relacionadas con la gest ión de residuos:   

 
De acuerdo al Anexo II del Reglamento (CE) nº1907/2006 (REACH) se recogen las disposiciones 
comunitarias o estatales relacionadas con la gestión de residuos. 

Legislación comunitaria: Directiva 2008/98/CE, 2000/532/CE: Decisión de la Comisión de 3 de mayo de 2000. 
 

SECCIÓN 14: Información relativa al transporte 
 

Este producto no está regulado para su transporte (ADR/RID, IMDG, IATA). 
 

SECCIÓN 15: Información reglamentaria 

15.1   Reglamentación y legislación en materia de s eguridad, salud y medio ambiente específicas para l a  
sustancia o la mezcla: 

Sustancias candidatas a autorización en el Reglamento (CE) 1907/2006 (REACH): No relevante. 

Reglamento (CE) 2037/2000, sobre sustancias que agotan la capa de ozono: No relevante. 
 
Sustancias activas las cuales no han sido incluidas en el Anexo I o IA de la Directiva 98/8/EC: No relevante. 
 
Reglamento (CE) 689/2008, relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos: No 
relevante. 
 
Reglamento (CE) nº648/2004 sobre detergentes: 
 
De acuerdo a este reglamento el producto cumple lo siguiente: 
 
Los tensioactivos contenidos en esta mezcla cumplen con el criterio de biodegradabilidad estipulado en el 
Reglamento (CE) nº648/2004 sobre detergentes. Los datos que justifican esta afirmación están a disposición 
de las autoridades competentes de los Estados Miembros y les serán mostrados bajo petición directa o bajo 
petición de un productor de detergentes. 
 
Agentes conservantes: no contiene. 
 
Fragancias alergénicas: no contiene. 
 
Etiquetado conforme al Reglamento Técnico Sanitario ( R.D.770/1999): 
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Manténgase fuera del alcance de los niños. No Ingerir. En caso de accidente consultar al Instituto Nacional de 
Toxicología, teléfono 91 562 04 20. 
 
Restricciones a la comercialización y al uso de cie rtas sustancias y mezclas peligrosas (Anexo XVII 
del Reglamento REACH): 
 
No relevante. 
 
Disposiciones particulares en materia de protección  de las personas o el medio ambiente: 
 
Se recomienda emplear la información recopilada en esta ficha de datos de seguridad como datos de entrada 
en una evaluación de riesgos de las circunstancias locales con el objeto de establecer las medidas 
necesarias de prevención de riesgos para el manejo, utilización, almacenamiento y eliminación de este 
producto. 
 
Otras legislaciones: 
 
No aplicable. 

 

SECCIÓN 16: Otra información 

Legislación aplicable a fichas de datos de segurida d: 
 
Esta ficha de datos de seguridad se ha desarrollado de acuerdo al ANEXO II-Guía para la elaboración de 
Fichas de Datos de Seguridad del Reglamento (CE) Nº 1907/2006. 
 
Texto de las frases legislativas contempladas en la  sección 3:   
 
No aplicable. 
 
Consejos relativos a la formación: 
 
Se recomienda formación mínima en materia de prevención de riesgos laborales al personal que va a 
manipular este producto, con la finalidad de facilitar la compresión e interpretación de esta ficha de datos de 
seguridad, así como del etiquetado del producto. 
 
Principales referencias bibliográficas y las fuentes  de datos:   

1. REAL DECRETO 363/1995, de 10 de Marzo de 1995 por el que se regula la Notificación de Sustancias 
Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas. 

2. REAL DECRETO 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

3. REGLAMENTO (CE) no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos 
(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la 
Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) no 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) no 
1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 
93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión. 

4. REGLAMENTO (CE) Nº 1272/2008 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 16 de 
diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se 
modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) no 
1907/2006. 

5. Límites de Exposición Profesional para Agentes Químicos adoptados por el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) para el año 2010. 
 

6. REGLAMENTO (UE) Nº 453/2010 DE LA COMISIÓN de 20 de mayo de 2010 por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, 
la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH). 
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7. REGLAMENTO (UE) 2015/830 DE LA COMISIÓN de 28 de mayo de 2015 por el que se modifica el 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, 
la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH). 

 
Motivo de la Revisión:N/A 
 

 
 
La información que figura en este documento se ofrece en base a los conocimientos disponibles sobre el producto en el momento 
de su edición. Cualquier uso del producto que no sea el  indicado en el epígrafe 1 o bien su combinación con otros es 
responsabilidad del usuario. Las especificaciones de esta ficha de datos de seguridad describen los requisitos de seguridad de 
nuestro producto y no representan una garantía de las características del mismo. 

 
 


